
Capítulo 1 
DISPOSICIONES INICIALES Y DEFINICIONES GENERALES 

Artículo 1.1: Disposiciones iniciales 

1. Las Partes, de conformidad, con el Artículo XXIV del GA TT de 1994, el Artículo 
V del AGCS y el Tratado de Montevideo 1980, establecen una zona de libre comercio de 
conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo. 

2. Reconociendo la intención de las Partes del presente Acuerdo para coexistir con 
sus acuerdos internacionales existentes: 

(a) Cada Parte confirma sus derechos y obligaciones con respecto a la otra Parte 
en relación con los acuerdos internacionales existentes en los que ambas Partes 
son parte, incluyendo el Acuerdo sobre la OMC. 

(b) Si una Parte considera que una disposición del presente Acuerdo es 
incompatible con una disposición de otro acuerdo en el que ambas Partes son 
parte, previa solicitud, las Partes consultarán con el fin de alcanzar una 
solución mutuamente satisfactoria. El presente párrafo es sin perjuicio de los 
derechos y obligaciones de las Partes conforme al Capítulo 18 (Solución de 
Diferencias) . 

(c) Para los efectos de la aplicación del presente Acuerdo, las Partes acuerdan 
que el hecho de que un acuerdo disponga un trato más favorable a bienes, 
servicios, inversiones o personas que el dispuesto de conformidad con el 
presente Acuerdo no significa que exista una incompatibilidad en el sentido 
del párrafo 2 (b). 

Artículo 1.2: Definiciones generales 

Para los efectos del presente Acuerdo, a menos que se especifique algo diferente 
en el presente Acuerdo: 

ACE N° 35 significa Acuerdo de Complementación Económica Mercosur - Chile N° 35 

Acuerdo significa el Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Chile y la 
República Oriental del Uruguay; 

Acuerdo ADPIC significa Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad 
Intelectual Relacionados con el Comercio contenido en el Anexo 1 C del Acuerdo sobre 
la OMC; 

Acuerdo Antidumping significa el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 contenido en el Anexo 
lA del Acuerdo sobre la OMC; 

Acuerdo de Valoración Aduanera significa el Acuerdo Relativo a la Aplicación del 
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